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0. PRESENTACIÓN 

El presente documento contiene el Proyecto de Actuación Arqueológica para la redacción 

del Estudio Arqueológico del Plan General de Arganda del Rey, que incluirá los contenidos del 

artículo 43 f) de la Ley 9/2001, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, complementándose con 

el resto de documentación que integra el Plan General. 

Estando pendiente el Permiso de Prospección Histórica y Estudio del Patrimonio Histórico para 

el Plan General de Arganda del Rey, se incluye en esta Fase de Avance del PGOU el Documento 

para la solicitud presentado, que será completado en fases posteriores con lo requerido por la 

Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la 

Comunidad de Madrid. 

Los trabajos de revisión del PGOU de Arganda del Rey fueron adjudicados al equipo redactor 

integrado por el estudio de arquitectura y urbanismo RUEDA Y VEGA ARQUITECTOS, entidad 

adjudicataria desde la que se coordina el equipo redactor. 

Firma el presente Documento el técnico responsable de su redacción, en representación del 

equipo redactor. 

Madrid, diciembre de 2022. 

 

Jesús Mª Rueda Colinas 

Arquitecto 
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0.  FICHA TÉCNICA DE LA ACTUACIÓN  

 
0.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  
 
"PROSPECCIÓN HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL 
DE ARGANDA DEL REY (MADRID)" 
 
Director: Juan José Cano Martín. 
 
Equipo redactor: Juan José Cano Martín (Arqueólogo) y Mª Ángeles Vega González (Arquitecta)  
 
También  colaboran en el proyecto el siguiente equipo de trabajo: 
 
María José Mendoza Traba. Arqueóloga e Historiadora del Arte. 
José Alberto Alonso Campanero. Arquitecto técnico. 
María Elena Nicolás Checa. Geóloga y Paleontóloga. 
David Pérez Gil. Arqueólogo.   
Carlota Pérez  González. Arqueóloga 
Carla Olivé Martínez. Restauradora. 
 
 
0.2. TIPO DE ACTUACIÓN  
 
Prospección histórica y Revisión Planeamiento.  
 
 
0.3. PROMOTOR DE LA OBRA 
 
La  obra tiene como promotor al ayuntamiento de Arganda del Rey.  
 
 
0.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo estimado para la realización de estos trabajos es de seis meses desde la recepción del 
correspondiente permiso de prospección histórica. 
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1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
"PROSPECCIÓN HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL 
DE ARGANDA DEL REY (MADRID)" 
 
Seguimos las indicaciones de la “HOJA INFORMATIVA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO EN LA REDACCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO” 
 
1.1. MARCO LEGISLATIVO 
 
La protección del Patrimonio Histórico en el planeamiento urbanístico se garantiza a través de diferentes 
mecanismos que deben estar convenientemente coordinados: 
 

• Clasificando como No Urbanizable por sus Valores Históricos (art. 16.1 de la Ley 9/2001, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid) los ámbitos de suelo que gocen o deban gozar de la máxima 
protección de acuerdo con la L.P.H.C.M. Se indicarán, en su caso, las obras, actividades y usos 
permitidos y prohibidos en estos ámbitos de suelo.  
 

• Las previsiones que contenga el nuevo planeamiento serán compatibles con la adecuada 
conservación de los bienes culturales, de acuerdo con la legislación sectorial en materia de 
Patrimonio Histórico. Se prestará especial atención a los cambios de uso del suelo y se 
procurará que, en los ámbitos que el planeamiento proponga transformar, los bienes del 
patrimonio histórico queden integrados en zonas verdes o redes públicas.  

 
• El Plan General definirá áreas homogéneas en los núcleos o centros históricos tradicionales. En 

estos ámbitos se establecerá una normativa que evite la sustitución o alteración indiscriminada 
de la edificación tradicional y garantice que las nuevas edificaciones y usos armonicen con la 
tipología histórica/ existente. La delimitación de las áreas se efectuará a partir de la planimetría 
histórica, del análisis de tipologías tradicionales y del inventario de los bienes históricos 
conservados que proporcione el Estudio Histórico del término municipal. 

 
• Se recogerán todos los bienes protegidos por la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, en los 
términos que se desarrollan en los apartados 3 y 4. Las determinaciones de protección que 
establezca el planeamiento para estos bienes serán compatibles con el régimen de conservación 
establecido en la L.P.H.C.M. 

 
• De la Ley 3/2013 (L.P.H.C.M.) es preciso llamar la atención sobre el artículo 2, que define los 

Bienes del Patrimonio Histórico y sus niveles de protección, y sobre el artículo 4, por el que se 
crea el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid, y los artículos 18.1, 19.1 y 28.3 que establece que las actuaciones en los Bienes 
recogidos en dicho Catálogo requerirán autorización de esta Dirección General. 

 
• El Art. 16 de la Ley 3/2013 (L.P.H.C.M.) señala las condiciones que deben regir la protección del 

Patrimonio Histórico a través del planeamiento urbanístico general, y los artículos 15.3 y 16.3 
regulan la participación de la Consejería de Cultura en los procedimientos de aprobación. 

 
• Especialmente, hay que tener en cuenta la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/2013 

(L.P.H.C.M.), que establece la obligación para todos los Ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid de completar o formar sus catálogos de bienes y espacios protegidos en el plazo de un 
año y pormenoriza una serie de bienes que quedan sometidos a la protección específica de la 
Ley, en tanto no se aprueben dichos catálogos. 
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• En su caso, y para todas las clases de suelo, se establecerán ordenanzas específicas en función 
de la naturaleza de los bienes integrantes del patrimonio histórico que merezcan especial 
conservación (arqueológicos, arquitectónicos, etnográficos, entornos de protección…), de 
conformidad con la política de conservación del patrimonio cultural y arquitectónico (Art. 42,7,d 
L.S.C.M.).  

 
 
La disposición transitoria primera de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid (L.P.H.) establece que “Los Ayuntamientos deberán completar o formar sus 
catálogos de bienes y espacios protegidos en los términos establecidos en el artículo 16 en el plazo 
máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.” 
 
Por otro lado el Artículo 16 de la L.P.H. estable la protección urbanística de los bienes integrantes del 
patrimonio histórico: 
 
“Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios protegidos tanto los 
bienes incluidos en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, como los bienes que, reuniendo los requisitos del artículo 2.1, puedan tener 
relevancia para el Municipio. Estos últimos bienes se sujetarán al régimen de protección que establezca 
el planeamiento urbanístico, que deberá incorporar las medidas necesarias para su adecuada 
conservación". 
 
 
NORMATIVA ESTATAL 
 
· Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos españoles. 
 
· Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los escudos, emblemas piedras heráldicas, 
rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico. 
 
· Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 
· Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 
 
 
NORMATIVA AUTONÓMICA 
 
· Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
 
· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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2.  ANTECEDENTES  HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS 

 
 

El término municipal de Arganda del Rey se encuentra enclavado en la zona suroriental de la Comunidad 
de Madrid, entre las vegas de los ríos Jarama y Tajuña. Abarca una extensión de casi 8.000 hectáreas 
 
El municipio se sitúa en la margen izquierda del río Jarama, cuyo límite físico sirve de frontera con Rivas-
Vaciamadrid en el extremo noroccidental. Los terrenos se asientan en las terrazas de este río, 
compuestas por el relleno de sus sedimentos fluviales: gravas, arenas, arcillas, calizas y yesos. Esta 
característica de los terrenos fue la que dio origen al desarrollo de amplias canteras de explotación -
especialmente de áridos- en la zona noroeste del municipio; una actividad que degradó el entorno 
paisajista y marcó profundamente el territorio. Una vez abandonada la industria extractiva, en muchas de 
las canteras afloró el nivel freático conformando las denominadas lagunas. 
 

 
 

Esquema geofísico de Arganda. Guía didáctica de Arganda del Rey 

 
 
El término municipal se encuentra hoy englobado dentro del Parque Regional del Sureste, según la Ley 
6/1994 aprobada el 28 de junio, en un área que ocupa toda la zona sur, oeste y noroeste del municipio 
hasta el límite con el propio casco urbano. La declaración de Parque Regional pretende proteger todos 
los elementos y ecosistemas del paisaje, agua, fauna y flora. 
 
Entre las vías pecuarias que atraviesan el término desde antiguo se encuentra la vereda Carpetana, cuyo 
trazado de suroeste (desde el municipio de San Martín de la Vega) a noreste (hasta Loeches) recorría el 
núcleo urbano de La Poveda, mientras la colada del Camino de Puente Viejo comunicaba esta población 
con la de Arganda y la colada del Estrechillo seguía el trazado de la carretera de Valencia. 
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En este espacio físico, hace más de 300.000 años hacen su aparición los primeros grupos humanos. Su 
presencia coincide con la época interglaciar Mindel-Riss, en el Pleistoceno Medio y, aunque no 
conservamos restos humanos que lo evidencien, contamos con una industria lítica que nos descubre 
cuáles eran sus hábitos y necesidades. 
 
En los años 70 la actividad industrial en la zona de Arganda, con la explotación de graveras y áridos sacó 
a la luz interesantes hallazgos que fueron estudiados y analizados por paleontólogos y arqueólogos antes 
de proseguir su actividad. El yacimiento más conocido de este periodo paleolítico es Aridos I y II, situados 
junto al río Jarama. Se documentaron fósiles de micro y macromamíferos correspondientes al Pleistoceno 
medio (aproximadamente entre 300.000 y 100.000 años antes del presente). Existe una gran diversidad 
faunística, consistente en numerosas especies de peces, anfibios, reptiles de pequeño tamaño, aves y 
mamíferos. Los grandes vertebrados están representados por un hipopótamo, un jabalí, un ciervo, un toro 
o bisonte y dos elefantes. La importancia del yacimiento radica en que  han aparecido abundante restos 
de sílex (procedentes de las terrazas del Manzanares) y de cuarcita utilizadas para el despedazamiento 
de los elefantes. 
 
Importante también el yacimiento denominado Valdocarros (I, II y III), situado en la terraza baja de la 
margen derecha del Jarama. Se han registrado más de 3.000 piezas líticas, en las que se han identificado 
todas las fases de la elaboración de los útiles, desde la obtención del bloque de materia prima y los 
percutores, a las astillas que saltaron durante el proceso de talla, las lascas y los utensilios retocados, 
además de piezas características de las fases iniciales del Paleolítico. La fauna aparece fragmentada y 
desarticulada, con una distribución similar a la de la industria lítica. Entre los restos de grandes mamíferos 
recuperados, la especie mejor representada es Cervus elaphus, seguida de Equus caballus, Bos 
primigenius y en menor medida Capreolus sp., Dama sp., y Elephas sp., a las que hay que añadir un 
pequeño número de restos de carnívoros (Felix sp., Canis lupus y Vulpes vulpes). 
 
En cuanto al periodo neolítico contamos con restos materiales documentados en el yacimiento 
arqueológico de La Serna, donde se excavaron varios silos que contenían cerámicas impresas e incisas. 
En este mismo yacimiento se excavaron otras estructuras pertenecientes al calcolítico, el Bronce Pleno y 
la Edad del Hierro. De este último periodo tenemos restos en el yacimiento denominado Los Vilches, junto 
al arroyo del mismo nombre, cuya pervivencia continúa en época romana y medieval. El yacimiento 
podría corresponderse con el poblado, citado por las fuentes medievales, conocido como Vilches, situado 
entre el Tajuña y el Henares, y donado por Alfonso VIII al concejo de la ciudad de Segovia en el año 
1190. En las inmediaciones se conserva una ermita semiderruida de época moderna. 
Estructuras de la edad del Bronce, tipo silo, se han documentado en Valdocarros V. 
 
La colonización romana, basada en villae o granjas que se extendían por la vega del Jarama, valle que 
unía dos importantes ciudades romanas, Complutum (Alcalá de Henares) y Toletum (Toledo), 
constituyendo, junto al Henares, una vía de penetración básica. Estos asentamientos agrícolas de 
pequeño tamaño se apoyaban en las vías de comunicación y en los recursos hidráulicos y surtían de 
productos las grandes urbes. De este tipo pudieron ser los restos de asentamientos romanos de Valtierra, 
Azucarera de Madrid, La Poveda y Valdocarros, villa cuyo poblado anejo poseía una necrópolis. Cerca de 
la desaparecida estación de ferrocarril, en un lugar denominado Alcacel, se encontraron restos de 
sepulcros romanos. 
 
La zona tenía gran valor estratégico, pues posiblemente en ella se cruzaban dos calzadas romanas: una 
principal, la vía 25 del Itinerario de Antonio, que llevaba desde Complutum a Emerita Augusta (Mérida) y 
pasaba por Titultia, y otra secundaria que, desde la principal de Cartagena a Complutum por Segóbriga, 
llevaba hacia el noroeste por Tarancón y Arganda. Se encontró cerca de Valtierra un miliario de época de 
Trajano que marcaba XIII millas a Complutum y que pertenecía, seguramente, a la segunda vía 
nombrada. 
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Con la llegada de los visigodos, éstos aprovecharon la red de asentamientos y vías de comunicación 
romanas en el territorio de Madrid, sistema que se va abandonado debido al sucesivo despoblamiento y 
la consiguiente falta de mantenimiento. Parece que se utilizó, en este momento, una vía secundaria entre 
Arganda y Alcalá. En el valle del Jarama se ha encontrado una necrópolis de esta época. 
 
Tenemos escasa información sobre el periodo islámico en Arganda, posibles restos de un poblado en 
llano en la zona de Vilches y algunos topónimos, como “La Atalaya”, junto a la carretera de Alcalá o “El 
Castillejo”. 
 
A finales del siglo XI fue conquistada la zona por Alfonso VIl, pero hasta comienzos del XII no queda 
definitivamente en manos cristianas. En esta fecha el monarca realizará una serie de medidas para 
repoblar la zona, donando la tierra de Alcalá, incluida Arganda y Valtierra, al arzobispado de Toledo por la 
ayuda realizada en la conquista. Ya en el segundo tercio del siglo XII forma parte de los territorios de las 
órdenes militares de San Juan, titular, junto a la de Santiago, de los términos adyacentes. El sistema de 
asentamientos variará al trasladarse la frontera al sur del Tajo, con la desaparición de muchos poblados 
(sobre todo los estrictamente militares) y la consolidación de otros, entre los que se encontraba Arganda 
del Rey, auténtico centro comarcal. En el término municipal actual se encontraban, además de esta 
población, los asentamientos de Vilches y Valtierra, con sus propias tierras. Los linderos de estos 
despoblados generaron hasta el siglo XVIII numerosos pleitos con los municipios colindantes. 
 
Estos términos fueron cedidos por Alfonso VIII a la ciudad de Segovia en 1190, hecho que supuso 
continuos enfrentamientos con Madrid y el arzobispo de Toledo por los deslindes. Segovia estaba 
interesada en el proceso de repoblación al sur del Sistema Central para conseguir pastos para su ganado 
ovino. Poco después, en 1214, esta ciudad perdió la tierra de Arganda y pasó de nuevo a manos de la 
mitra toledana. Poco después, en 1223, el arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada otorga el Fuero Nuevo 
de Alcalá a sus aldeas, entre las que se encuentra Arganda, que fija sus linderos definitivamente, a 
excepción de diversos litigios con Madrid y San Martín de la Vega en los siglos XV y XVI y la inclusión en 
el XIX de los términos de Valtierra y Vilches. 
 
A mediados del siglo XIV, con el advenimiento de la peste negra, pudieron despoblarse dos de los 
asentamientos dentro del actual término municipal, Vilches y Valtierra, cuya población, absorbida por 
Arganda, no superaría los cien habitantes. Arganda crecería, tras la llegada de los pobladores, hasta 
tener unos 250 vecinos. 
Ante el aumento demográfico la iglesia primitiva, demasiado pequeña, fue sustituida a mediados del siglo 
XV por la nueva de San Juan Bautista. 
 
Las ermitas estaban asociadas a los accesos desde las carreteras principales y a los barrios extramuros 
de crecimiento, generados por dichas vías: así la de San Sebastián, derruida en el siglo XIX y al pie de 
los Alcaceles, se encontraba al oeste, en el camino de Madrid; la de la Paz, al sur, cerca del Arrabal en la 
carretera de Morata -en el alto de la Peña-; la de San Roque, posterior, al este a los pies de la ampliación 
de los despoblados de Vilches y Valtierra, y la del Santo Sepulcro, al norte tras la Puerta del Campo. 
 
Arganda del Rey, era la población más importante del Camino de la villa de Madrid al reino de Valencia, 
tras dejar Madrid, creció a lo largo de esta vía y estableció en ella los elementos urbanos principales, 
iglesia parroquial, ayuntamiento, plaza Mayor, ermitas de la Soledad y San Roque, fuentes, lavadero, etc.  
 
El interés Real por el término de Arganda surge tempranamente, pues ya en 1578 el monarca posee La 
Poveda, administrada por los monjes de El Escorial, finca que permuta en ese año con el Arzobispo de 
Toledo por las tierras de La Tiesa, Matilla y Arenal del Conde. Poco después, en 1580, Felipe II incorpora 
Arganda a la Corona y le proporciona el sobrenombre de Arganda del Rey, así como le exime de la 
jurisdicción arzobispal dentro de las tierras de Alcalá y concede jurisdicción real y villazgo. Este mismo 
año es vendido, sucesivamente, a Nicolás GrimaIdo, Melchor de Herrera y Sebastián Santoyo (fundador 



 SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCIÓN HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL DE 
ARGANDA DEL REY (MADRID) 

Ayuntamiento de Arganda del Rey.  
 

8 
 

del mayorazgo en Vilches). Ante la queja de los vecinos se les ofrece, por el precio que pagó Santoyo, 
poder recuperar su jurisdicción y en 1581 vuelve a ser de propiedad real. Hasta 1583 no se hacen los 
pagos y sólo en este momento Felipe II concede la Carta de Venta y Exención Perpetua, su escudo y el 
sobrenombre “del Rey”. 
 
En las Relaciones Topográficas de Felipe II de 1576 se describió Arganda como un lugar de 500 casas, 
bajas en su mayor parte, sin cámaras o sobrados, realizadas de piedra, yeso y tierra -sistema clásico de 
tapial con brencas-, materiales obtenidos en el pueblo y su término; la madera procedía de Estremera y 
del mercado de Madrid. 
 
Dados los graves problemas económicos generados por la compra de su propia jurisdicción, aumentando 
las cargas fiscales, sale a la venta la villa que es adjudicada, en 1613, al duque de Lerma. En 1650 
muerto el nieto del duque, su heredero, sin descendencia masculina, Arganda vuelve a ser villa de 
realengo en manos de Felipe IV. 
 
EI desarrollo de la villa en el siglo XVII fue escaso, pues la población se mantuvo prácticamente como a 
finales de la centuria anterior, por lo que se puede suponer que no variaría el perímetro del casco urbano, 
aunque  el hecho de constituir un nudo de comunicaciones proporcionó fuertes ingresos a la villa. En 
1613 había cuatro ventas en las inmediaciones de Arganda: una venta en el camino de Madrid, otra en el 
de Chinchón en la Isla y dos ventas en el camino de Toledo a Alcalá, en el cruce con el camino de 
Chinchón, y en el Ejido de Vilches, en la salida hacia Alcalá. Los mesones se situaban en La Calzada  
(hoy calle Real) y en la calle San Juan. 
 
El poder económico de la villa atrae hasta 13 congregaciones religiosas, establecidas en la villa en estas 
fechas, cuyo proceso de asentamiento consistía en comprar una vivienda con bodega y tierras para 
almacenar y distribuir desde ella la cosecha a la casa madre de Madrid y Alcalá. Sin duda los más 
importantes fueron los jesuitas, protegidos por Khevenhüller, Diego de Vargas y el duque de Lerma, 
quienes les donan diversas propiedades en Arganda; la necesidad de vigilancia y organización de estas 
propiedades obliga a la orden a instalarse en la villa en el año 1605. 
 
Del siglo XVIII se conoce un tosco plano de Arganda del Rey presentado por el párroco Francisco A. 
lrigoyen en 1785 para las Respuestas del Cardenal Lorenzana. El casco urbano de Arganda, creció 
preferentemente hacia el sur, por debajo de la calle de San Juan e integrando el barrio del Arrabal en el 
mismo. La zona oriental no debía estar muy desarrollada. 
En este siglo Arganda del Rey construye una parroquia en el mismo solar de la anterior, edificio que se 
reaprovecha en parte para sacristía y muros de la cabecera del nuevo templo. Durante la erección del 
mismo, inaugurado en 1717, hubo de utilizar la ermita del Castillo como parroquia provisional. 
En 1787 se citan solamente tres ermitas (Soledad, Castillo y San Roque), por lo que suponemos que las 
restantes (de la Paz, San Sebastián y Santo Sepulcro) debían estar cerradas o arruinadas. 
 
Los oficios del año 1752, del Catastro de Ensenada, muestran una villa de fuerte carácter urbano, con un 
importante número de artesanos, entre los que se encuentran diversos profesionales de la construcción, 
expresión del desarrollo de este sector y la sucesiva desaparición de la vivienda popular autoconstruida, 
factor que muestra la evolución urbana y social. El resto de la masa laboral se repartía entre 400 
jornaleros, 68 pobres de solemnidad y 25 eclesiásticos. 
 
La riqueza y el desarrollo urbano por la consolidación del gremio de maestros de obra, produce una 
vivienda de carácter culto, asociada generalmente a una importante actividad agrícola, o a sobresalientes 
personajes de la corte. Entre las primeras hay que reseñar las casas con bodega y entre las segundas 
destacaba la denominada "Casa del Obispo", existente en la calle San Juan, con el escudo del obispo de 
Salamanca. Además, se emprenden importantes obras en toda la villa: la terminación de la iglesia 
parroquial, con la reconstrucción de la torre y la erección del retablo mayor, es sin duda la más 
significativa, pero hay que señalar, asimismo, la reconstrucción de la ermita de la Soledad y la 
consolidación de la Casa del Rey como el conjunto agropecuario más productivo de la villa. 
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El siglo XIX supone para la población de Arganda un auge demográfico considerable (pese a las mermas 
ocasionadas por diversas epidemias, así como por la guerra de la Independencia) y un desarrollo de la 
industria, especialmente en la rama vinícola, antecedente de la gran industrialización que tendrá lugar en 
el siglo XX. 
 
En 1836 el Concejo establece su sede en la antigua Casa-Procura que los conventos de San Agustín y 
los Basilios poseían en la plaza de Arganda (heredada de los Salazar como vieja botica), en manos 
municipales desde la desamortización. En este mismo lugar se edificará, más adelante, el ayuntamiento 
(hoy desaparecido). 
 
Hacia 1843 se sustituye el derruido puente de madera sobre el río Jarama por un puente de hierro, en 
una actuación que formaba parte de la tipología de puentes colgantes levantados en la provincia de 
Madrid entre 1842 y 1845, instaurada por el francés Jules Seguin. Este de Arganda, como la mayoría de 
los levantados en el área de Madrid, tuvo una corta vida por problemas inherentes a su diseño y fue 
sustituido en los primeros años del siglo XX por el actual puente metálico de vigas parabólicas. 
 
En los últimos años de siglo la actividad económica se mantiene centrada en la producción vinícola, 
seguida por la industria aceitera y, en menor medida, la exportación a Madrid de legumbres, verduras y 
otros productos agrícolas. Aparecen, por otro lado, las primeras explotaciones de canteras de piedra que 
tanto desarrollo (y tan graves consecuencias) alcanzarán en el siglo XX. El comercio e intercambio con la 
capital inicia su gran expansión gracias a la aparición de la línea de ferrocarril. La estación de Arganda, 
que se había levantado con anterioridad a 1889 como edificio provisional, debía ahora situarse en una 
nueva construcción que sirviera de forma común a los viajeros de las líneas Madrid-Arganda y Arganda-
Colmenar. En junio de 1886, por prescripción de Real Orden, se había aprobado la estación provisional 
para Madrid y Arganda. El proyecto para dicha estación, obra del ingeniero E. Calleja, era un edificio de 
planta rectangular, ejecutado en fábrica de ladrillo revestido y cubierto con un tejado curvo de planchas 
metálicas galvanizadas onduladas. En 1928 se presenta la propuesta de modificación de la estación de 
Arganda (que incluye la ampliación de las cocheras) y, poco después, el proyecto de ampliación de la 
estación de La Poveda. 
 
El inicio del siglo XX coincide con un gran auge demográfico, promovido por la instalación (el mismo año 
de 1900) de la fábrica Azucarera de la Poveda. Se trata de una fábrica de aguardiente, cuya mano de 
obra llegó a contar con 600 obreros.  Su importancia fue tal que, una vez en funcionamiento en 1902 y 
tras una visita de Alfonso XIII en 1905, se levanta un ferrocarril de vía estrecha con dos ramales (uno en 
dirección a Ciempozuelos y otro hacia Torrejón, fechado en 1939) para el transporte de la remolacha. 
El funcionamiento de la industria azucarera se prolongó hasta la década de 1970; se constituyó en 
germen del polígono industrial de la Poveda y, una vez abandonada la fábrica, en su solar se proyectó un 
polígono industrial cooperativo. En la actualidad se conservan escasas ruinas de lo que fue esta industria.  
 
El transporte y las comunicaciones con la capital se constituyen en temas vitales, por lo que se levanta 
hacia 1910 (sobre el antiguo puente colgante del Jarama del año 1843) un nuevo puente metálico de 
vigas parabólicas, que aprovecha las pilas o bases de fábrica del anterior, con un proyecto del ingeniero 
Eugenio Barrón (existente en la actualidad, aunque excluido del tráfico rodado).  
 
La Guerra Civil Española (1936-1939) afectó especialmente a Arganda, ya que en gran parte de su 
término municipal tuvo lugar la conocida como “batalla del Jarama”. 
En la Batalla del Jarama se concentró una gran cantidad de material bélico desconocido hasta ese 
momento, fue la primera gran batalla moderna de la historia de España. Es el primer enfrentamiento en 
campo abierto de tropas de infantería, caballería, carros de combate y escuadrones de cazas que 
lucharon en los cielos del valle del Jarama. El número de bajas refleja la dureza de apenas tres semanas 
de combate, fue una de los enfrentamientos más cruentos de la guerra civil, con aproximadamente 8.000 
bajas en las tropas sublevadas y 10.000 en las republicanas. 
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Una vez estabilizadas las fuerzas, la principal urgencia que tenían ambos ejércitos era acometer el 
refuerzo y la fortificación de las posiciones, sobre todo, las que quedaban en primera línea. Esto originó la 
preparación de planes más ambiciosos para blindar el frente y la retaguardia que se llevaron a cabo a 
mediados de 1938. El ejército franquista se centró en la construcción de fortificaciones hormigonadas 
junto a las carreteras y vías principales de comunicación. El ejército republicano acentuó la defensa de 
los ríos y estableció barreras de fuego asentadas en casamatas de hormigón. Los planes de fortificación 
no siempre se pudieron culminar tal y como estaban previstos, principalmente por la escasez de recursos 
materiales y humanos, y por la conclusión de la guerra. 
 
En los escenarios de la Batalla del Jarama se pueden ver los elementos más habituales de las obras de 
fortificación: trincheras, nidos de ametralladora, pozos de tirador, puestos de fusil ametrallador, 
asentamientos de ametralladora, refugios antiaéreos, abrigos, observatorios, puestos de escuadra, 
puestos de mando y una colina fortificada. 
 
Tras finalizar la guerra civil se levantan algunas construcciones nuevas pero la fisonomía del casco 
urbano de Arganda se mantiene. En los primeros años de la década de 1960 se plantea la necesidad de 
suprimir la travesía de la carretera nacional y la creación de una variante al norte del casco urbano. A 
partir de este momento se iniciará el proceso del gran desarrollo urbano del casco histórico de Arganda, 
que hasta ahora se había mantenido dentro de unos límites muy precisos con un perímetro invariable 
desde prácticamente el siglo XVIII. 
Será a partir de esta década cuando se iniciará la extensión de las zonas este y oeste del casco, así 
como la desaparición y sustitución de numerosas construcciones del interior del área histórica. 
 
Entre los últimos años de la década de 1960 y los primeros de 1970 se producen importantes 
demoliciones en el mismo centro del casco urbano: en 1970 se destruye el antiguo edificio del 
ayuntamiento, en 1971 es demolido el asilo-hospital caído en desuso y, finalmente, en 1972, se destruye 
la manzana completa en la que más tarde se levantará el actual edificio municipal (manzana que incluía 
la Casa de la Prevención, la casa de los soportales y el antiguo lavadero). 
 

En pleno desarrollo industrial se produce, por el contrario, un empuje a la conservación del patrimonio 
urbano argandeño al ser declarado Conjunto Histórico-Artístico de segundo orden en el Inventario de 
Protección del Patrimonio Cultural Europeo (I.P.C.E.) por resolución del 29 de marzo de 1966, que pone 
de manifiesto los valores histórico artísticos de la iglesia parroquial y el entorno de su plaza. 
 
Concienciados en Arganda del Rey de la falta de una normativa urbanística que controle el gran 
desarrollo edificatorio y la falta de un proyecto de ordenación territorial, en esta década se comienza a 
elaborar los primeros documentos de planeamiento urbano. En 1972 se realiza un Proyecto de Plan 
General de Ordenación del Término Municipal de Arganda, obra de Blein & Sánchez de León; poco 
después, en 1977, se aprueban las Normas Subsidiarias de Planeamiento. Habrá que esperar a 1985 
para ver aprobado el Plan General de Ordenación Urbana de Arganda del Rey. En 1999 se presenta su 
revisión, elaborando una relación de edificios catalogados y protegidos. Con grado de protección 1, en 
calidad de Monumentos, se incluye la iglesia parroquial de San Juan Bautista, la Casa del Rey y sus 
bodegas, las ermitas de la Soledad y de San Roque, la Fuente Nueva y el puente de hierro sobre el 
Jarama.  
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3.  PROSPECCIÓN HISTÓRICA  
 
3.1.  DEFINICIÓN DE LA ACTUACIÓN 
 
"PROSPECCIÓN HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL 
DE ARGANDA DEL REY (MADRID)" 
 
 
3.2.  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 

3.2.1  Estudio Histórico  
 
Con el objeto de recabar la mayor información posible sobre los bienes del Patrimonio Histórico afectados 
por la ordenación urbanística que se pretende llevar a cabo.  

 
Incluirá: 

 
- Análisis documental: Consulta de Inventarios o Cartas de Bienes que formen e integren el 

Patrimonio Histórico Inmueble, estudio y síntesis de las intervenciones precedentes en el ámbito 
afectado, documentación cartográfica, historiográfica, archivística, de fotografía aérea, geológica, 
topográfica, de usos del suelo, de planeamiento urbanístico, así como cualquier estudio histórico del 
patrimonio arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial y paleontológico, en relación con el 
territorio afectado por el plan urbanístico.  

 
- Consulta de los fondos y documentación existentes en museos, colecciones y organismos 

públicos. 
 
- Recopilación de la toponimia actual e histórica: Catastro; Nomenclátor; Mapas; Topográficos; 

Publicaciones, etc. 
 
- Definición de las unidades de los usos tradicionales e históricos del territorio. Para ello, deberán 

inventariarse todos los elementos que configura los diferentes espacios: majadas, apriscos, núcleos 
urbanos y su evolución histórica, etc. Con los datos obtenidos y procesados se propondrán la protección 
de los elementos individuales y los conjuntos más significativos y representativos. 

 
 

3.2.2  Prospección histórica 
 
Para la que se solicita permiso en este documento, firmado por el director de la intervención y el 
Ayuntamiento. 
 
Una vez obtenido el permiso, el trabajo de campo comprenderá las siguientes actividades: 
 

- Realización de encuesta oral entre la población sobre los Bienes del Patrimonio Histórico.  
 

- Prospección selectiva de todo el término municipal. Se realizará visita a los bienes previamente 
catalogados o inventariados, y a los emplazamientos seleccionados en función de los resultados de los 
trabajos de documentación y encuesta.  
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- Prospección intensiva, de cobertura total, de los terrenos cuyo “régimen de uso” el plan 

urbanístico proponga modificar.  
 
 
 
 

 
 

Imagen con los nuevos sectores propuestos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCIÓN HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL DE 
ARGANDA DEL REY (MADRID) 

Ayuntamiento de Arganda del Rey.  
 

13 
 

 
 
 
 
 

 1.- SUS-R1. EL GUIJAR. Uso residencial.  
 Superficie total de 223.213 m2 
 
 
 

  
 
 
 
 
 2.- SUS-R2. ENSANCHE POVEDA. Uso residencial.  
 Superficie total de 206.740 m2 
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3.- SUS-R3. HOSPITAL. Uso residencial. 
 Superficie total de 161.067 m2 

 
 

  
 
 
 
4.- SUS-R4. GRILLERO-2. Uso residencial. 

 Superficie total de 204.276 m2 
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5.- SUS-T1. EL VALLE. Uso Terciario 
Superficie total de  347.236 m2 

 
 

  
 
 
 
 
 

    6.- SUS-I1. LAS MONJAS. Uso industrial 
Superficie total de  411.992,21 m2 
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    7.- SUS-I2. CAMINO DEL PORCAL. Uso industrial 

Superficie total de  319.740,70 m2 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
    8.- SUS-I3. RONDA DEL SUR. Uso industrial 

Superficie total de  87.536,92 m2 
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    9.- SUS-L1. GALLINA BLANCA. Uso industrial logístico 

Superficie total de  2.766.590 m2 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
    10.- SUS-L2. EL HOYON. Uso industrial logístico 

Superficie total de  456.011,29 m2 
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    11.- SUS-E1. VALDEPENCAS. Campus empresarial. 
Superficie total de  160.818,11 m2 

 
 

  

 
 
 
 
 
- Prospección intensiva de aquellos terrenos en los que el Informe de Sostenibilidad Ambiental 

constate usos y actividades con efectos potenciales importantes sobre el Patrimonio Histórico y 
especialmente aquellos que supongan alteración sustancial de la topografía y grandes movimientos de 
tierra.   

 
 

3.2.3  Actualización de las fichas del catalogo de bienes y espacios protegidos. 
 
Una vez completadas todas las fases de estudio de los elementos identificados y definidos los bienes que 
deben formar parte del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del municipio, se procederá a la 
digitalización de la información en la base de datos “INPHIS”, mediante la: 
 
 - Actualización de fichas existentes: se modificará la información de los bienes existentes en la 
base de datos, completando textos y documentación gráfica, dejando constancia de la situación actual. 
 
 - Creación de nuevas fichas para incluir los nuevos bienes seleccionados. 
 
 - Eliminación de bienes, siempre con el consenso del equipo técnico y los responsables de área 
de la D.G.P.C. 
 
De forma paralela se debe introducir la geometría asociada a cada bien mediante un Sistema de 
Información Geográfica (S.I.G.) como Geomedia o ArcGis que se vinculará a la base de datos INPHIS. 
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3.3.  LISTADO DE BIENES DEL CATÁLOGO GEOGRÁFICO 
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4.  SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCIÓN HISTÓRICA 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCIÓN HISTÓRICA 
  
 
 
 
D. Jorge Canto López, Concejal del ayuntamiento de Arganda del Rey, con domicilio para notificaciones en la 
Pl. de la Constitución, 1  28500 Arganda del Rey (Madrid), como promotor de  los trabajos de “PROSPECCIÓN 
HISTÓRICA Y ESTUDIO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO PARA EL PLAN GENERAL DE ARGANDA DEL 
REY (MADRID) 
 
  
 D. Juan José Cano Martín, arqueólogo colegiado nº 34.038,  de la empresa  RENO ARQUEOLOGÍA,  como 
coordinador y director del equipo que se detalla en el proyecto adjunto, con domicilio para notificaciones en la C/ 
Santa Engracia 108  7º  Ext. Dcha.  28003 (Madrid). 
 

 
 

SOLICITAN 
 
 
 
Permiso de Prospección Histórica para llevar a cabo los trabajos que se relacionan en este proyecto de 
actuación, bajo la dirección del arqueólogo Juan José Cano Martín de la empresa RENO ARQUEOLOGÍA. 
. 

 
 
 

 
 

                              
 Fdo.:       Juan José Cano Martín 
           Ayuntamiento        RENO ARQUEOLOGÍA 
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5.   RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
  



 
 

Responsabilidad Civil Profesional 
 
 
 

CERTIFICADO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
 

Don Gianluca Piscopo, mayor de edad, con domicilio en Paseo de la Castellana 149 - 28046 Madrid, en representación 
de la Compañía Aseguradora W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España (W.R. Berkley España) con N.I.F X5183293J, y 
con poder suficiente para obligarle en este acto, 

 
CERTIFICA: Que ILUSTRE COLEGIO DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFIA, LETRAS Y CIENCIAS DE LA CDAD DE 

MADRID, tiene contratada con esta aseguradora la póliza nº 2008265, la cual tiene vigencia desde el 10/03/2022 hasta 

el 09/03/2023. 

Figurando como asegurado en dicha póliza: JUAN JOSE CANO MARTIN   NIF: 51900117L 

Se hace constar que dicha cobertura es extensiva  a la sociedad RENO ARQUEOLOGÍA S. COOP. con CIF 

F80893662. PROFESION: ARQUEOLOGOS 

Límite de capital asegurado de: 300.000,00 € 

Descripción del Riesgo: - Arqueólogos - Peritos calígrafo - Historiadores del Arte- Psicopedagogos- Mediación 
Coberturas y límites: 

 

RC Profesional Límite máximo por siniestro 300.000,00 € 

 Límite máximo por año 300.000,00 € 

Sublímite por víctima 

 Franquicia general 10% mín. 150 € y máx. 
1.500 € 

RC Explotación Límite máximo por siniestro 300.000,00 € 

 Límite máximo por año 300.000,00 € 

Sublímite por víctima 

 Franquicia general 150,00 € 

 
RC Patronal                              Límite máximo por siniestro                                                            300.000,00 € 

Límite máximo por año                                                                   300.000,00 € 

Sublímite por víctima                                                                      100.000,00 € 

Franquicia general                                                                         Sin franquicia 

Inhabilitación profesional           Límite máximo de indemnización                                                        18.000,00 € 

Indemnización mensual                                                                        1.500,00 € 
Número máximo de meses                                                                      12 meses 

RC Lopd                                  Límite máximo por año                                                                       60.000,00 € 

Sanciones administrativas LOPD                                                           Contratada 

Franquicia general 1.500,00 € 
 

Daños a expedientes/documentos Sublímite por daños a Expedientes y/o documentos  60.000,00 € 

Franquicia 15% del siniestro 
 

Defensa Jurídica y Fianzas                                                                                                                      Contratada 
 

Límite agregado anual por todas las coberturas / Total asegurado                                                       5.000.000,00 € 
Este certificado tiene únicamente validez a efectos de información y no confiere ningún derecho al tenedor del mismo. 
Igualmente, no se configura como ampliación o modificación de las coberturas otorgadas por la póliza arriba mencionada 
cuyas condiciones regulan en todo caso, las prestaciones y obligaciones de las partes contratantes. 
A los efectos oportunos, se expide el presente Certificado. 

Madrid, a 15 de marzo de 2022.                                                                  
 

 
SEDE SOCIAL: Paseo de la Castellana, 149 – 28046 Madrid – Tel +34 91 449 26 46 – Fax +34 91 449 26 99 

OFICINA: Gran Vía C.C. 632, 2º 1ª, esc. C  – 08007 Barcelona    – Tel +34 93 481 47 29 – Fax +34 93 481 47 37 
W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España, Clave administrativa Núm. E-218 Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 33.443, Libro 0, Folio 155, Sección 8, Hoja M-602001, Inscripción 1, NIF W0371455G 
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